
I. OBJETIVO
Integrar un órgano colegiado de ocho personas adolescentes para 
representar la voz de niñas, niños y adolescentes del municipio, generar 
propuestas y emitir opiniones sobre temas de su interés. 

II. DIRIGIDA A:
Personas adolescentes de entre 12 y 16 años al momento de su selección, 
que residan en el Municipio de León, Guanajuato.

III. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

Edad: Tener entre 12 y 16 años cumplidos.

Residencia: Vivir en el Municipio de León, Guanajuato.

Autorización: Contar con el permiso por escrito de la madre, padre, 
preferentemente ambos, o tutor.

Interés Social: Manifestar interés genuino en participar en actividades 
comunitarias o sociales.

Compromiso: Disponibilidad para asistir a las sesiones del SIPINNA 
León: las ordinarias una vez cada tres meses y a las sesiones 
extraordinarias cuando se requiera. 

IV. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Las personas aspirantes deberán cargar
en el formulario de Google Forms en la liga

los siguientes documentos:

Identificación: Copia de acta de nacimiento del adolescente.

Comprobante de domicilio: No mayor a 3 meses.

Carta de Autorización: Formato
firmado por padre, madre
(preferentemente ambos) o tutores
legales disponible en la siguiente liga:

Carta de Intención: Breve escrito donde el adolescente explique por 
qué quiere participar y qué temas le interesan (máximo 2 cuartillas) 
disponible en la siguiente liga: .

Video de intención: Breve video donde el adolescente explique por 
qué quiere participar y qué temas le interesan (máximo 3 minutos).

Carta de autorización para difundir datos
personales, voz e imagen firmado por la
persona adolescente, padre, madre
(preferentemente ambos) o tutores
legales disponible en la liga: 

V. ETAPAS DEL PROCESO
Registro de postulantes: del 25 de mayo al 8 de junio de 2026.

Evaluación de perfiles: A cargo del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de León, Guanajuato.

Sesión de Instalación: Los seleccionados elegirán por mayoría simple 
una Presidencia y una Secretaría Adolescente.

VI. NATURALEZA DEL CARGO
Honorífico: No se percibe remuneración económica.

Duración: Los integrantes permanecerán en funciones hasta la 
conclusión de la Administración Pública Municipal 2024–2027.

VII. ACTIVIDADES Y FUNCIONES
Emitir opiniones sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Formular propuestas dirigidas al SIPINNA Municipal.

Participar en consultas y procesos organizados por el Sistema.

Asistir a las sesiones en que sean convocados por la Secretaría 
Ejecutiva.

En cumplimiento con el Interés Superior de la Niñez y la Participación 
Sustantiva.

BASES:

Se invita a personas adolescentes residentes del Municipio de León a participar como integrantes del Consejo Consultivo de 
Adolescentes, como mecanismo honorífico y formativo de participación sustantiva.
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El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) Municipal de León, Guanajuato, con 
fundamento en el Artículo 23 del Reglamento del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
León, emite la presente:

forms.gle/vtf913jVKfP3LwLB9 

docs.google.com/document/d/1h9suX01FEva0owI59fHbf1zJtfE-t1TTvO64eLhM1ww/edit?usp=sharing

docs.google.com/document/d/1t1R1gFHV7bRODQkW4IWKzhPCOJYXrokSZ-j4xbQq328/edit?usp=sharing
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